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                                                                                               25 de Mayo (Bs. As.), Marzo 02 de 2021.
 

PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
SRA. CECILIA PEZZELATTO
25 DE MAYO 




                                                     Los integrantes de “La Red de Políticas Públicas” nos dirigimos a Usted con el fin de informarle y por su intermedio hacerlo extensivo a todos los ediles que componen ese Honorable Concejo Deliberante; que en fecha 02-02-2021 se cursó nota por mesa de entrada dirigida al Sr. Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, cuyo contenido se transcribe a continuación:
                                                    “Mediante la presente “La Red de Políticas Públicas” informa a Usted que en fecha 26 de febrero del cte. año, a requerimiento del Sr. Secretario de Gobierno Nicolás Lorenzo, con conocimiento del Sr. Secretario de Políticas Sociales y Sanitarias Ezequiel Sinnot Blanco (a quien se le envió invitación vía WhatsApp), se mantuvo una reunión en la sede de la Dirección de Bromatología de calle 3 entre 28 y 29 de 25 de Mayo, con su Directora, Veterinaria Alfonsina Godoy y equipo de trabajo con el fin de explicar los pormenores del programa propuesto como solución definitiva a los problemas de salud pública, salud animal y ambiente, como son los perros y gatos en las calles.
                                                   De la reunión se destaca el importante compromiso de la funcionaria de querer hacer un cambio sustancial al servicio público, demostrando vocación de servicio y perfil social para el cargo que ocupa, cosa que no pasa en todas las ciudades porque generalmente los que ponen trabas al servicio son precisamente los Jefes de Bromatología/Zoonosis con los consecuentes costos políticos al titular del Poder Ejecutivo en turno.
                                                    Se informó a la Directora que el “Programa de equilibrio poblacional de perros y gatos” de “La Red de Políticas Públicas” propuesto a Usted por mesa de entrada del Municipio en fecha 11-11-2020, cuyo expediente se encontraba en su escritorio, constituye una Política de Estado en Cuidado de la Salud Pública y animal, a partir de un control eficiente de la reproducción de perros y gatos, que actúa en forma preventiva evitando la sobrepoblación de las especies y sus consecuencias: zoonosis, accidentes de tránsito y por mordeduras, contaminación ambiental, abandono y sufrimiento animal y de su comunidad. 
                                                    Que para que el servicio público de castraciones de perros y gatos sea eficiente deben cumplirse ineludiblemente las 6 características, cumplir parcial o no cumplir una de esas características, conduce al fracaso, no solo no se logra el objetivo sino que se malgastan los recursos del Estado en acciones que no producen efecto ni impacto en el control de los nacimientos de animales como lo indica la Ley 13.879.
                                                     Respecto a la característica GRATUIDAD: Quedó en claro que es para todos los vecinos sin discriminar por su clase social o situación económica por tratarse de un programa de Salud Pública, derecho constitucional innegable para los vecinos y para el cual no puede no haber presupuesto. 
                                                     Con relación a la ABARCATIVIDAD: Hasta hacerse cargo de nueva conducción se estaban castrando solo perras (no en celo, no preñadas, no perros, no gatas, no gatos). Que actualmente se está castrando abarcativamente pero que las perras y gatas en celo y preñadas, reprograman los turno con sus dueños. Le explique a la Dra. que la Ley 13.879 no prevé excepciones, que se corren serios riesgos de que se sirvan las hembras en celo o se produzcan los nacimientos de las preñadas, en esos turnos reprogramados. Hay que tener en cuenta que la progresión de los nacimientos es geométrica y exponencial, una perra y su descendencia durante 7 años puede procrear 5.400 cachorros y una gata y su descendencia en mismo periodo de tiempo más de 500.000 ejemplares (perras: dos celos al año, gatas: hasta 3 celos al año), no se puede no castrar una perra o gata en celo o preñada. Solo se deja de castrar un animal que evaluado por la profesional, presente una patología (cursando una virosis como puede ser moquillo, parvo virus, etc., etc.), que le impida realizar la cirugía, dejando registro por escrito del motivo por el cual no se pudo cumplir con la Ley. Todos los Zoonosis y Bromatología que implementaron el programa castran todo: perras, preñadas y en celo, perros (además de los beneficios en su salud, para reducir la tasa de mordeduras), gatas, en celo y preñadas, gatos, animales cachorros, jóvenes y gerontes, de raza o mestizos, con dueños o callejeros, como también braquiocefálicos (bulldog, pug, pequinés, etc.),  
                                                         Se debe castrar todo en un mismo día, no debe haber trabas para el vecino que debe organizar su día laboral, resolver el problema del traslado, de la recuperación del animal post quirúrgica, no se puede programar desde el servicio “un día se castran gatos”, “otro día las perras”, siempre se castran las dos especies todos los días, primero los felinos por su estrés de traslado y espera y luego los canes. Si una persona tiene un perro y un gato para castrar, se ubicarán los turnos en el último de felinos y en los primeros de caninos para que pueda castrar ambos animales en su visita al servicio.
                                                         Referente a lo SISTEMÁTICO del programa, se debe castrar todos los días hábiles, la ininterrupción del servicio durante todo el año es un factor crucial para poder logar el objetivo. Aún en pandemia con el protocolo correspondiente durante 2020 los Municipios que llevan adelante el programa castraron, los Municipios que no lo hicieron hoy se ven aún más complicados con la multiplicación de animales como es el caso de 25 de Mayo. El calendario habitual es: 3 días de castraciones en el servicio, 1 itinerante por los barrios y 1 itinerante por las localidades. 
                                                        La característica de un servicio EXTENDIDO: Geográficamente se debe cubrir todo el partido. Desde la localidad de Ernestina a Del Valle y desde G. Ugarte a Mamaguita, poblaciones rurales y barrios. No es necesario quirófano móvil, los clubes, sociedades de fomento, delegaciones, son lugares propicios para las campañas de castraciones masivas, la asepsia corre por cuenta de la veterinaria a cargo. En 25 de Mayo hace años que no se castra en las localidades del interior. La Directora comentó que están programadas vacunaciones y castraciones en la Delegación de Del Valle y que seguirán por otras localidades. 
                                                       Se le informó a la Dra. de la imperiosa necesidad de aplicar la vacuna antirrábica, existiendo un informe del Departamento de Zoonosis Urbana del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires el cual refleja que solo el 2.8 % de los animales de la provincia de Buenos Aires se han vacunado durante el año 2020 hasta el mes de Agosto, cuando para evitar una epidemia deben vacunarse el 70% de la población animal. Explicando que se vacunan a los animales en la oportunidad que regresan a sacar los puntos de la castración. Zoonosis Alte. Brown castra y vacuna a la vez, por varios motivos 1) La WSANA (World Small Animal Veterinary Association) Inmunología Veterinaria, produjo informe que no está científicamente comprobado que la vacuna pierda su propiedad inmunológica aplicándosela al animal durante el estrés quirúrgico. 2) Porque cuando el animal se va a su casa, generalmente no regresa al servicio a sacarse los puntos, muchos lo dejan para que lo identifiquen como castrado, 3) Algunos se olvidan, 4) Se los sacan sus dueños. 5) En algunos casos se los sacan los mismos animales. Hay muy pocas probabilidades que vuelvan al servicio, es por ello que se castra y vacuna al mismo tiempo.
                                                    La desparasitación del animal en el servicio público debe garantizar a los vecinos la prevención de parasitosis y sus consecuencias en la salud humana principalmente en los niños. La Asociación Argentina de Pediatría pide la implementación urgente de nuestro programa en todos los municipios del país por los beneficios que trae a la salud animal y la salud de los niños que han presentado parasitosis entre un 40 y 70 %, que, entre tantos otros problemas “retrasa el desarrollo de la capacidad cognitiva”.
                                                   Se explicó que en tiempo de pandemia y con la cantidad de casos de COVID 19 positivos en el país, todos los municipios que ejecutan el programa entregan los turnos por teléfono o vía online, NO PRESENCIALES. 
                                                  Que en 25 de Mayo hay una demanda importantísima por parte de los vecinos de castrar gratis a sus animales en el servicio público, no se puede decir “no hay más turno” cuando se deben castrar solo 17 animales por día. No hay más hogares disponibles para albergarlos, terminan en la calle, sufriendo y muriendo.
                                                  Respecto a la característica TEMPRANAS: Se deben castrar gatas a los 4 meses y el resto, gatos, perras y perros a los 5 meses, siempre antes del primer celo de las hembras, el servicio local en su anuncio de Facebook ofrece la castración “antes del primer celo y habla de 6 meses en razas pequeñas y medianas y ocho meses en razas grandes y los machos antes del primer año”, en ese lapso las hembras pueden entrar en celo o quedar preñadas y a partir de los 5 meses el macho pudo haber servido muchas hembras, este tipo de castraciones TARDIAS no sirven para cumplir el objetivo fijado. Se le explicó a la Directora la estadística internacional que indica que “de las mordeduras de canes, un 77% resultan ser machos y de esos machos el 85 % no está castrado”, y de la importancia de la castración temprana en macho para reducir la tasa de mordeduras y vagabundeo.    
                                           Quedó pendiente informarle con relación al “chipeo”, que ha fracasado en muchos países. Las empresas que lo comercializan intentan colocarlos en gobiernos provinciales y municipales desinformados de Argentina. Bajos precios, baja calidad, mayores perjuicios, todos con efectos adversos sobre la salud del animal: tumores alrededor del chip, sangrados, animales cuadripléjicos por error de colocación, fallas del funcionamiento, migraciones dentro de su cuerpo, expulsiones, falla de las lectoras, fallas del chip, incompatibilidad entre distintas marcas y lectoras diferentes, base de datos incorrectas, registros desactualizados. Se han registrado clonaciones de chip y heridas abiertas en animales abandonados por extraerles sus propios dueños el chip para evitar ser identificados, resulta ineficaz para aplicar multas o para el reencuentro con las familias, no hay lectoras suficientes, el chip no es un GPS, constituye un malgasto de recursos que deben destinarse a lograr la eficacia en el control de la reproducción de perros y gatos para prevención del abandono: cada centavo que se destina a chipear es un recurso menos que se destina a controlar la sobrepoblación y lograr el equilibrio poblacional.   
                                             En lo atinente a la característica MASIVIDAD: Requisito CLAVE que determina el éxito del programa, 25 de Mayo cuenta con 42.000 habitantes, y una población de 21.000 animales domiciliados y callejeros (índice 2 hab.= 1 animal) y se debe castrar un 20 % por año para lograr y acelerar los resultados, es decir 4.200 animales por año, 350 por mes, 17 por día y 85 animales perros y gatos por semana, para lograrlo implica que el equipo de castración del servicio público aplique una técnica denominada “A RITMO DE CAMPAÑA”, que es la metodología de trabajo que combina una DIVISIÓN DE TAREAS y la SIMPLIFICACIÓN DE MANIOBRAS QUIRÚRGICAS, consolidada mundialmente por sus bajos costos y su excelencia en el servicio, refiriendo al respecto la Directora que “a ella le resulta más rápido abrir por los flancos”, es decir dos cortes laterales, explicándosele que hace años donde se castra masivamente “el abordaje se produce SOLO POR EL FLANCO IZQUIERDO” citando como ejemplo el trabajo del centro de Zoonosis de Almirante Brown (Bs. As.), pionero a nivel nacional e internacional, ciudad con 600.000 habitantes, 77 barrios vulnerables, 3er. Municipio más grande del A.M.B.A. y 5to con más bajos recursos públicos; se castran todos los días 150 perros y gatos entre 3 veterinarios “A RITMO DE CAMPAÑA”, 50 animales cada uno de los profesionales en el horario de 8 a 12 hs. Explica la Directora que en su servicio se castran 85 animales por mes y 4 o 5 por día con su método de trabajo, cuando deberían castrar 85 por semana y 17 por día, refiriendo la Dra. que el cálculo que se planteó era para todo el partido de 25 de Mayo (42.000 h.) y que ella solo está castrando en la ciudad cabecera por lo que se re calculó a 28.000 habitantes, 14.000 animales, el 20% a castrar por año =  2.800 animales, dividido 12 meses = 233 animales, dividido 20 días hábiles = 11 animales por día, x 5 días hábiles 55 por semana. Se le explicó que con el método utilizado no hay dudas que NO SE ESTÁ CUMPLIENDO CON LA MASIVIDAD, que de ninguna manera se logran controlar los nacimientos castrando 5 por día, es imposible frenar con ese ritmo tan cadente los nacimientos descontrolados y para ello se le ofreció durante la charla en dos oportunidades la capacitación gratuita de trabajo A RITMO DE CAMPAÑA para ella y su equipo en el Zoonosis de Alte. Brown, donde se recibieron oportunamente equipos de castraciones de Sudamérica, la semana anterior de las ciudades de Mercedes (Bs. As.), Luján (Bs. As.) y próximamente lo hará el equipo de Bromatología de Carlos Casares en compromiso asumido por su Intendente, Secretaria de Salud y Directora del área en reunión por zoom celebrada con nosotros hace escasos días. En el tercer ofrecimiento no se logró el compromiso directo de la Directora de aceptar la capacitación (ya que debe ser programado), respondiendo que “HABLARÍA CON SUS SUPERIORES”, es por ese motivo que la invitación a la reunión por zoom del día 10-02-2021 que fue presenciada por 10 concejales de 25 de Mayo, iba dirigida a Usted, o a quien Usted designe como “tomador de decisiones”, motivando como consecuencia el presente informe.
                                               El Intendente de Almirante Brown Mariano Cascallares (PJ-FdT) está dispuesto a recibir su llamado para coordinar la visita y capacitación de su equipo de Bromatología en el Centro de Zoonosis de esa ciudad, que desde hace 25 años implementa el programa ininterrumpidamente a la perfección.
                                               Por protocolo, “La Red de Políticas Públicas”, produce informe de resultados de reuniones con los responsables del “Área Zoonosis o Bromatología” a las partes interesadas en resolver la problemática: poderes Ejecutivo y Legislativo de cada ciudad.
                                                          El “Programa de equilibrio poblacional de perros y gatos” de “La Red de Políticas Públicas” que funciona exitosamente en muchos Municipios del País, resulta el más económico de todos los programas que puedan tener un Municipio. 
                                                          Un ejemplo cercano de aplicación del programa es San Vicente (Bs. As.). Antes de su implementación castraban aprox.10 animales por día entre 2 veterinarios y debían castrar 50 por día según su población. Se capacitaron en Zoonosis de Alte. Brown para trabajar “a ritmo de campaña” y hoy castran 60 por día y el servicio itinerante recorre Alejandro Korn y todos los barrios. Su intendente Nicolás Mantegazza (PJ-FdT) que visita las campañas barriales puede contarles su experiencia.
                                                          La técnica “a ritmo de campaña” es fundamental para lograr impactar en los nacimientos geométricos exponenciales de perros y gatos.
                                                          Es imprescindible capacitar a los equipos que castran para lograr un servicio público de excelencia, así lo entendieron los funcionarios de todas las ciudades que implementaron el programa y han logrado una solución ética, eficaz y económica de los problemas de salud pública, salud  animal y de ambiente, como es la sobrepoblación de perros y gatos.  
                                                         Queda abierta la invitación para capacitar gratuitamente al personal de Bromatología en el Centro de Zoonosis Almirante Brown, pudiéndose contactar con la Sra. Laura Antoniazzi al celular nro. 011-151135151462 para coordinarlo.” 


                                                          Saludamos a Usted atte.


[bookmark: _GoBack]Firma: DARÍO RICARDO GIMÉNEZ.   Miembro de “La Red de Políticas Públicas”, referente de “Castraciones Masivas Buenos Aires”.
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